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AJUSTA MARCO GEOGRÁFICO

Pulirá IECM organización
electoraly geoestadística

CIUDAD DE MÉXICO. - El Ins-

tituto Electoral de la Ciudad de

México (IECM) está preparan-
do una serie de acciones cla-

ve en organización electoral y
geoestadística para asegurar el

éxito de los procesos de partici-
pación ciudadana en los próxi-
mos años.

A través de su Dirección Eje-
cutiva de Organización Electo-

ral y Geoestadística (DEOEyG),
el IECM se alista para la Con-
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CIUDABDEMECO

Para asegurar el éxito en próximas elecciones

PROYECTO

También

planea revi-

sar y ajus-
tar el marco

geográfico
de participa-
ción ciuda-
dana

sulta de Presupuesto Partici-

pativo 2025, programada para

mayo del próximo año.

Se detalló que el DEOEyG
enfocará sus esfuerzos en la

ubicación de mesas receptoras
de opinión, la colaboración re-

gistral, el fomento de la opinión
digital, el desarrollo de la jor-
nada consultiva, así como en el

diseño y producción de docu-

mentos y materiales consulti-

vos. Además, se encargará de la

validación de resultados, la ob-

servación consultiva y la inte-

gración de expedientes, entre

otras tareas fundamentales.

En la Consulta de 2025, por

primera vez, se incluirá la par-

ticipación de personas en es-

tado de postración y en prisión
preventiva, un reto que el IECM

asumirá con responsabilidad
para garantizar su derecho. Asi-

mismo, la Dirección se enfocará

en la creación de disposiciones
normativas en materia de tec-

nologíasyproductos cartográfi-
cos necesarios para la Consulta.
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